
dos mayores necesarios para su profesión , y  sí ha probado 
con una permanencia de tres años que tiene la vocación y  la 
experiencia práctica de la enseñanza.

(5c continuará .)

A prehensiones hechas por e l cuerpo de c a rab in ero s .

Por el capitán de la comandancia de Barcelona D. Fran
cisco Ambert se mandó reconocer la casa de Clara San M i
guel , sita en Mataró , por sospechas de tener fraude en e l la , y  
fueron hallados i o  fusiles útiles, seis sin l la v e ,  un cañón de 
ídem, dos cajas y  97  bayonetas.

Por el cabo Liego Ruiz , de la misma, se verificó una 
aprehensión el 10  de Ju l io  frente la Escala del R e y  de cin
co medios cajones y  cinco cuartos de cigarros habanos.

Por el subteniente de la de Burgos D. Antooio Heredia 
se verificó otra el 7 del mismo en Miranda de Ebro de v a 
rios géneros de contrabando.

También se consiguió otra por el mismo oficial en dicho 
plinto el 12  de Ju l io  de un paquete con varios efectos de con» 
trabando.

Por el cabo Joaquín T am ayo , de la misma , se verificó 
otra el 12  de Ju l io  en Pancorbo de seis arrobas y  10  libras 
de tabaco.

Por el subteniente D. Felipe Tomas R e a l , de la de Bada
joz , se consiguió otra el i 3  del mismo de cuatro caballerías 
cargadas de sal en el término del V i l l a r  del R ey.

Por el cabo Benito Gastrejon , de la expresada , se apre
hendió el 14  de Ju l io  en la puerta de la Trinidad una caba
llería menor con géneros de contrabando.

Por el cabo Félix Salazar,  de la de C á l iz ,  fueron apre
hendidos la noche del 2 5  del actual 2 5  paisanos que estaban 
ocultos en las inmediaciones del puente de Mayorga para pro
teger un alijo, los cuales fueron conducidos á la cárcel nacio
nal de Algeciras.

Por el subteniente de la  misma D. José  Moreno se con
siguió dispersar un crecido número de mas de 40 hombres que 
se hallaban la mañana del 8 en las ventas del Guadianoy co r
tijo del Ch ino, aprehendiendo I I  contrabandistas, II  caba
llos , cuatro mulos y  dos escopetas, habiéndose conseguido 
igualmente la dispersión de los demas grupos que en número 
de 1 5 o  se encontraban reunidos en San R o q u e ,  Campamento 
y  otros puntos por la fuerza del ejército que al efecto man
dó el Excmo. Sr. comandante general del Campo.

Por el cabo Manuel Maldonado, de la de Cáceres, se v e 
rificó la aprehensión de 27  ̂ rs. en duros columnarios, 1 4  reos, 
seis caballos, cuatro escopetas y  tres cananas el 14  de Ju l io ,  
camino de Ceclavin.

Por el capitán de la misma D. Pedro G arrayalde se ve 
rificó otra el 6  del actual en la ermita de Manfraude de 18 
fardos grandes de géneros de contrabando, ocho caballos, cin
co reos y  cinco escopetas.

Por varios carabineros de la de Gerona se aprehendieron 
el 3  de Ju l io  en la casa de Ju a n  C a tr in a ,  vecino de Campe-  
l l a s , ocho libras de tabaco, cuatro fusiles y  porción de car
tuchos y  balas.

Por el sargento Francisco Alvarez , de la de L eón ,  se ve
rificó una aprehensión el 22 de Ju l io  en el partido de la B a -  
ñeza de siete caballerías mayores y  diez fardos de ropa de con» 
trabando.

Por el sargento Vitoriaoo Perles ,  de la de M urc ia ,  se lo
gró otra el i 5  de Ju l io  en la isla Grosa de t o  tercios de ta
baco.

Por el de igual c lase , de la misma, Lorenzo Camporro se 
verificó otra el 20  en el Cabo de Agua de 40 tercios de ta
baco.

Teniendo noticias el capitán de la segunda compañía de la 
de Málaga de que el vapor Fenicio  conducía porción de bu l
tos de géneros de ilícito comercio, tomó las disposiciones con
venientes para impedir se alijasen, colocándose al efecto la 
noche del 14  de Ju l io  con la falúa á la vista de dicho buque; 
y  observando al amanecer que por los costados del buque se 
arrojaban fardos al mar, se dirigió hácia él con la referida bar
quilla , y  pudo recoger 40 de aquellos y  porción de paquetes 
sueltos*; y hallándose practicando esta operación fue avisado 
por un oficial de la aduana que se hallaba á bordo del vapor  
que existían en la cubierta hasta el completo de 100  fardos, 
los cuales sé recogieron acto seguido, siendo con I03 demas con
ducidos á la aduana.

Por el sargento de la misma Félix Laure se consiguió otra 
aprehensión de 22 fardos de tabaco y  dos de ropa el 7 del 
mismo en el distrito de Estepona.

Por varios sargentos de la de Madrid se han aprehendido 
ocho fardos de géneros de ilícito comercio en los dias 1 8 , 19 
y  21  de Ju l io  en las inmediacionesi de esta corte.

Por el sargento Mauricio Penin , de la de Pamplona , se lo
gró otra el 16  de Julio en el Murillo de Berroya de t 5  
paquetes de contrabando.

Por el cabo José G utiérrez ,  de la de O viedo, se verificó 
otra de cuatro fardos de géneros ilícitos.
. Por el subteniente D. José González Cienfuegos* de la de 
S e v i l la ,  se aprehendieron 18  tercios de ro p a ,  cinco caballe
rías mayores y  un reo*el 14  del actual en la dehesa del raar-

?[ues de la Montilla , después de haber sostenido un vigoroso 
uego de mas de media hora contra los contrabandistas que 

intentaron recuperar aquellos, causándoles algunos heridos y  
salido contuso el carabinero Hipólito Mogas , y  herido de bala 
au caballo.

En la salida que verificó el capitán comandante de la de  
Toledo D. José Ruiz de Quevedo , con objeto de aprehender  
■un crecido número de cargas de contrabando que habían pa
sado el Tajo por la barca de Espejel, procedentes de Cecla-  
vm  , pudo conseguir la de dos fardos y  un caballo , y  no el 
todo de ellaá , porque noticiosos los defraudadores de su mo
vimiento , hicieron una contramarcha repasando el rio con di» 
reccion á los montes de G uada lupe , á quienes no pudo con
tinuar persiguiendo por hallarse la tropa sumamente fatigada 
por la larga y  penosa marcha que había sufrido.

Por el teniente D. León de Nicolás , de la de V izcaya ,  se 
apreheudió un carro con cuatro fardos de géneros de contra
bando y  un reo el dia 8 de Ju l io  en el punto de Galdácana.

Por el cabo José Elizondo , de la misma, se efectúo la 
aprehensión de siete fardos de géneros de fraude el dia 4  de 
Ju l io  en el sit¡> lfamado de las Tres Peñas.

Por el subteniente D. Ramón Gómez, de la de Valencia,  
se logró otra el 16  de Ju l io  en el camino de la Calzada de la 
V a l í  de dos caballerías mayores con tres bultos de tabaco y  
uno de ropa.

Por el carabinero Antonio R odríguez ,  de la de Salaman
ca, se coasiguió otra el 19 de Ju l io  en las inmediaciones del

Maíllo de tres caballerías mayores, tres reos y  seis bultos de I 
géneros ilícitos.

Por el sargento D. José  María González , de la de Zamo
ra , se perpetró otra el i 8 del mismo en los montes frente al 
barco de Satlon de ocho fardos de géneros ilícitos. ( B. del E .)

Continua la suscricion á favor  dé las víctimas del 
incendio de la Alcaicería de Granada.

Rs. vn. mrs.

Suma anterior......................  1 0 4 ,5 3 8

D e J a é n  y  su p ro v in c ia .

Sr. gobernador eclesiástico..........................   80
El limo, cabildo.................................   2 0 0
La comandancia general............................................ 50
El gobierno político...........................................  lóO
El Sr. intendente y  dependencias de Hacienda.. 1 0 0 0
Remesado por el ayuntamiento constitucional de

Baeza como suscricion de aquella c i u d a d . , . .  44^
Sr. marques de Carderno, alcalde constitucional. 100
Sr.  D. Bernardo José  Vasallos.....................   1 6 0

T o t a l . . . . . . . . . . .  1 0 6 ,7 3 7

V A R IE D A D E S .

El 20 de Ju l io  se hizo en Brighton el ensayo del nuevo 
y  terrible agente de destrucción, llamado la bomba invisible,  
por su inventor el capitán W a rn e r .  Un comerciante de L on
dres habia regalado al capitán , á fin de que hiciese su expe
rimento , un buque casi nuevo y  en muy buen estado de 3 o o  
á 400 toneladas de porte. En el dia señalado acudió todo Lon
dres á ser testigo del modo de obrar de U nueva maravilla , y  
los periódicos ingleses aseguran que Brighton y  sus alrededo
res presentaban el aspecto mas pintoresco y  animado, gracias 
á la gran multitud de geutes que por todos lados llegaba. A  
la hora señalada la tripulación del buque destinado á ser víc
tima del experimento lo abandonó á su suerte, dejáadolo en 
una posición favorable,  mientras que el capitán Warner salia 
en un pequeño va p o r ,  en que no habia querido dejar entrar 
mas gente que la necesaria para conducirlo, y  aun esta tuvo 
que poaerse bajo cubierta en el momento crítico. Tal es el 
miedo que tiene el ioventor á que se descubra su secreto. T o 
dos los espectadores aguardaban con la mayor impaciencia el 
momento de la destrucción, y  millares de anteojos se dirigían 
alternativamente del buque que iba á ser destruido al vapor 
en que el destructor se hallaba. De repente, y  cuando meoos 
lo esperaba el público, se oyó un ruido sordo , como el de 
una fuerte tablazón que se desquicia ; se levantó alrededor del 
buque un torrente de agua que parecía, á las dos millas en que 
se encontraban los espectadores , el humo de una explosión , y  
cuando se volvió á descubrir el buque se vieron los mástiles 
caídos , el casco inclinado y  despojado de una gran parte de 
su tablazón , y  poco á poco empezó á sumergirse en el agua 
hasta que desapareció completamente.

Lo que mas asombró á los oficiales facultativos, que en gran 
número acudieron á ver esta prueba, fue la facilidad aparen
te y  la rapidez extraordinaria con que sé'efectuó una destruc
ción tan terrible y  tan completa. A l  pronto muchos creían es
tar soñando ó presenciando las ilusiones incomprensibles de un 
jugador de manos. Sin estrépito, sin violencia , un agente in
visible y  desconocido, manejado por un solo hombre, habia 
causado una destrucción que no hubiera podido verificar en el 
mismo espacio de tiempo una batería de cañones de lo* de 
mayor calibre.

Interesada como lo está la Inglaterra en conservar en sus 
manos el imperio de les mares , ya  se puede concebir la im
portancia que dará á un descubrimiento de esta clase, que con
sistiendo en un secreto fácil de guardad, centuplicará sil po
der, al mismo tiempo que le permitirá sin riesgo de su prepo
tencia disminuir el inmenso material que hoy tantos millones 
le cuesta para conservar á su marina en el puesto que ocupa. 
Asi es que todos los periódicos ingleses, á cualquier partido  
que pertenezcan, claman por que no se ahorren gastos para ad
quirir  un secreto de tan colosal importancia. Hace dos años 
que el capitán W a rn e r  ofreció venderlo al Gobierno por la 
cantidad de 5oo8 l ibras,  ó dos millones y  medio de duros. Es
te precio pareció exageradísimo en una época en que todavía 
no se habían hecho ensayos públicos. El inventor amenazó al 
Gobierno con vender su secreto á una Potencia continental, y  
sir Roberto Pee! le contestó que con valor y  disciplina los ma
rineros ingleses no temerían nunca á los extrangeros por mas 
secretos que poseyesen. Sin embargo , el experimento verificado 
últimamente ha hecho ver a todos que ni el valor ni la disci
plina puede resistir á un ageute tan poderoso , que sin que na
die sepa por dónde viene destruye al primer golpe los ele
mentos de defensa de su enemigo. El inventor ha declarado 
que un buque armado con su invención, por pequeño que fue
se , echaría á pique sucesivamente 5oo navios de linea que lo 
atacasen á un tiempo.

Este secreto hubiera ido sin duda á parar á manos de los 
rusos ó de los franceses, si los particulares ingleses, con el pa
triotismo que los caracteriza , no hubieran acudido á reparar  
la falta de su Gobierno. De ellos ha recibido el inventor cuan
tos auxilios ha necesitado hasta el punto de regalarle un b u 
que en excelente estado con el úaico objeto de que lo echase á 
pique, y  ellos han logrado que no se apodere un rival del tr i
dente que por tanto tiempo ha tenido Inglaterra en sus ma
nos. Por supuesto los periódicos están llenos de conjeturas sobre 
el agente que produce tan temibles estragos ; pero son conjetu
ras y  nada mas.

I N D I C E

d é lo s  Reales decretos, órdenes y circulares que se 
han publicado en este periódico en el mes an
terior.

Real decreto revalidando en sus empleos á los individuos p ro -  
centes del convenio de V ergara  que en el mismo se expre
san. (Núra. 3 5 7 9 .)

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Ministro de Es
tado ha hecho el marques de Vilum a. (Núm. 3 5 8 2 . )

Otro nombrando interinamente Ministro de Estado á D. R a 

món María Narváez , que lo  es de Guerra  y  Presidente del 
Consejo de Ministros. (Id )

Otro señalando el sueldo de 1 2 o9 rs. á los capitanes generales 
de los 14  distritos militares. (Núm. 3 5 8 3 . )

Circular prohibiendo el uso de las fajas á todos los individuos 
del ejército que no pertenezcan á la clase de generales y  á 
las de gefes y  oficiales del estado mayor, ( id .)  /

Real decreto nombrando comisario régio del Binoo de Isa
bel II  á D. Francisco Ja v ie r  Isturiz. (Núm. 3 5 8 4 . )

Otro aprobando la rescisión del contrato de arriendo de taba
cos celebrado en 25  de Marzo último. (Núm. 3 5 8 b . )

Real orden por la que se faculta al Bjnco español de San F e r 
nando para abrir al Tesoro público un crédito de 6 O mi
llones de reales vellón para el mes de Ju l io  de este año* 
(Idem.)

Otra revalidando en sus empleos á los individuos que en la  
misma se expresan como procedentes del convenio de V e r -  
gara. (Id.)

Real decreto disolviendo el Congreso de los Diputados , y  se
ñalando para la nueva reunión de las Cortes el dia IO dé 
Octuíbre próximo. (Núm. 3 5 8 y . )

Otro para que se proceda á la formación da un proyecto de 
ley que deberá presentarse á las próximas Cortes para ha
cer en los fueros de las provincias Vascongadas la3 modifi
caciones que se previenen eu la ley de 25  de Octubre' 
de 1.839 (Id.)

Circular á los gefes políticos prescribiendo las reglas que de
ben observarse en la elección de Diputados y  propuesta da 
Senadores. (Id.)

Real decreto para que sea exhumado del cementerio de V i to 
ria el cadáver de D. Manuel Montes de Oca , y  conducido 
á la capital se deposite en el cementerio general de las afue
ras de la puerta de Fuencarral. (Id.)

Circular mandando no se dé curso á ninguna solicitud de los 
alnmnos de los establecimientos de enseñanza que no venga, 
por el conducto de los gefes de los mismos. (Núm. 3 5 8 8 . )

Otra determinando que el dia 3 l  de Ju lio  esten ocupando sus 
destinos todos los empleados en los gobiernos políticos que 
se hallen ausentes desempeñando comisiones. (Id.)

Real decreto nombrando intendente de la provincia de Ponte
vedra á D. Joaquin López Vázquez. (Núm. 3 5 8 p .)

Circular encargando á los intendentes activen la recaudación, 
de las contribuciones atrasadas. (Id.)

Otra para que tan luego como ingrese en las diferentes armas 
el número de quintos, igual al que cuenten de cumplidos del 
reemplazo de i 8 3 p ,  se expidan á estos últimos las licen
cias absolutas. (Núm. 35qo .)

Real orden aprobando la suspensión de empleo y  sueldo de 
los empleados en las administraciones de correos de Barcelo
na y  Eigueras con motivo de la pérdida de un pliego certi
ficado. (Núm. 3 5 p i . )

Otra prohibiendo el uso de armas al que no esté autorizado 
por las leyes. (Núm. 35^ 2 .)

Real decreto concediendo la gran cruz de la Real y  distin
guida orden española de Cárlos III  libre de gastos al tenien
te general D. Marcelino Oráa por los servicios que ha pres
tado durante su mando superior en las islas Filipinas. ( N ú 
mero 3 5 q 3 . )

Otro restableciendo la dirección general de Rentas estancadas* 
y  nombrando director general de ellas á D. José María Ló
pez , cesante del mismo destino. (Id.)

Otro declarando cesante al intendente de Toledo D. Pascual  
Inglada , y  nombrando en su reemplazo á D. Manuel So r-  
ribas. (Td.)

Otro nombrando individuo dé la comisión de códigos á Don  
Joaquín Francisco Pacheco, relevándole del desempeño dé 
su actual destino de fiscal del supremo, tribunal de Ju s t i 
cia. (Núm. 3 5 q 5 . )

Otro resolviendo que quede de único fiscal de la audiencia de 
Madrid D. Manuel García Gallardo , sin perjuicio de uti
lizar oportunamente los servicios de D. Sebastian González 
Nandin. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel Almonscí y  Mora , fis
cal de la audiencia de Pamplona , y  nombrando en su reem
plazo á D. Tomas Retorlillo.. (Id.)

Otro haciendo igual declaración con respecto á D. Santiago 
A g u ia r ,  fiscal de la audiencia de Búrgos, y  á D. Mariano  
de Prelleso Isla, que desempeña el mismo cargo en la de Z a 
ragoza. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Autonio Sainz P ardo ,  ma
gistrado de la audiencia de V a l lad o l id , nombrando en su 
lugar á D. Bernardo Belinchon, fiscal de la misma audien
cia , confiriendo al otro fiscal D. Higinio Melero la plaza 
de magistrado, y nombrando para dicha fiscalía á D. Felipe  
Suarez. (Id.)

Otro confiriendo la plaza de magistrado de la audiencia de Ca
narias á D. Antonio María Bárcena y  Mendieta , que lo era  
de la de Granada, y  para esta resulta á D. Luis Hilario 
Castroverde. (Id.)

Otro nombrando fiscal de la audiencia de Zaragoza á D. F lo 
rencio Rodríguez Bahamonde. (Id.)

Otro confiriendo igual destinó en la audiencia de la Coruña á 
D. Calixto M ontalvo, fiscal de la de Oviedo, y  nombrando 
para esta resulta á D. Gaspar Lobo Casfañcn. (Id.)

Otro resolviendo que quede de único fiscal de la audiencia da 
Sevilla D. Diego de M ier ,  pasando el otro fiscal D. José  
María Cáceres á desempeñar en comisiou la fiscalía de Gra
nada. (Td.)

Otro nombrando abogado fiscal tercero de la audiencia de B ar
celona á D. Francisco Puget y  Gomis ; para la de primero 
de la de.Sevilla  á D. Bernardo González Coronado; para lo. 
de segundo á D. Diego María G uerrero ,  y  para la de ter
cero á D. Manuel del Am or Laraña, promotores fiscales 
que eran de la misma. (Id.)

Otro declarando el número y  clase de. ayudantes de campo 
que respectivamente pueden tener los generales y  brigadie
res en activo servicio mandando ejército, división ó brigada, 
capitanes generales de distrito, comandantes generales de 
provincia y los gobernadores de plaza de primera y  segun
da clase.- ( w o  . . . . . : .  '

Otro de 2 5  de Abril anterior designando las reglas que deben 
observarse para la presentación de sustitutos en el servicio  
militar. (Núm. 3 5 9 b .)

Otro de z 6  del mismo para que se proceda á una quinta de 
5o$  hombres. (Id.)

Otro de z5  de A bri l  anterior declarando que las resoluciones 
de las diputaciones provinciales, en los casos á que se refie
ren los artículos 2 1  y  8 5  de la ley de reemplazos de 2 do 
Noviembre de 18 07 , son ejecutivas, como en ellos se deter
mina. (Id.)
Los tres decretos anteriores se reproducen en dicho nú-



ttiero por haberse aptítafió los ejemplares fie la  Gaceta que los 
publica.
Otro mandando qae Jes de luego se proceda a expedir las l i 

cencias absolutas á todos los cumplidos dei reemplazo de
f8 3 y .  (Jd.)

Otro autorizando a los M RR. arzobispos* R R . obispos y  go
bernadores eclesiásticos para que saquen á concurso iodos lors 
curatos de primero y  segundo ascenso y  de término Vacantes 
y  que Vacaren. (Núm. 35$$.^

Real útden habilitando á D. Manuel de Ürbíaa y  Daóifc para 
que interinamente se encargúe del despacho de los negocios 
pertenecientes & la subsecretaría del ministerio de Gracia y  
Justicia durante la ausencia de D. Manuel órtifc de Éáñi- 
ga. (Núm. 3 5 ( $ .)

Circular para que las instancias sobre haberes personales p e r-  
- tea-creates al alto clero ó  al parroquial se remitan al inten

dente de provincia por conducto del obispo ó gobernador 
de 4a diócesis. ( íd .)

Real decretp determinando que las postas del reí o ó se sirvan 
en lo sucesivo por dependientes de la administración. (Td.) 

Circular ppr la que se determinan las bases que deben ob
servarse por las comisiones provinciales de monumentos his
tóricos y  artísticos. (Núm. oÚoS.)

Otra mandando se observe y  cumpla e l reglattre'uío para el 
servicio de las postas» (td.?)

Reai decreto revalidando en sus empleos á Tos individuos que 
en ei mismo se expresan como procedentes del convenio de 
Vergara. (Núm. 3'Sof?.)

Real úrdeo reduciendo al número de 3 o  para toada sexo las 
escuelas públicas de instrucción primaria elemental de M a
drid. (Núm. 36k>8 J

Catálogo por orden alfabético de las obras que se 
h a l l a n  de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja délos pre
cios anteriormente anunciados.

Censo español ejecutado de orden del R ey  en el año de 
*7^ 7*  000 ua esfafi° general de la población de España por

Erovincias* coo expresión de los pueblos* alm as, clases de ba
ñantes, religiosos, congregantes, ermitaños , religiosas , bea

ta s , colegios de niños y  ninas, hospitales, hospicios , casas de 
reclusión y  de expósitos. Üo tomo en folio á 22  rs. rama y  3 ® 
holandesa.

Colección de poesías Castellanas* traducidas en verso tos- 
cano é ilustradas por el conde D. Juan  Bautista Conti. Cuatro 
tomos en 8? m arquilla, ediéion de 1782 * á 20 rs. rama y  40 
pasta común.

Esta óbrá* á la que acompaña el texto toscano, está di
vidida en tres partes; la primera contiene las poesías líricas Con 
algunas otras de estilo menos elevado, como son epigramas, 
apólogos , sátiras* églogas y  epístolas; la segunda consta de los 
mejores trozos de los épicos principales y  de algunos poemi— 
tas heroicos, comprendiendo también los poemas didácticos y  
los jocosos, y  la tercera contiene las poesías dramáticas. En 
ella se colocan los autores por el orden de antigüedad , prece
diendo á cada una un pequeño bosquejo de su vida ; y  antes 
fie la de Buscan, que es por el que empieza la colección , se 
ha puesto una sucinta noticia de la poesía castellana desde su 
priúi ipio hasta los tiempos de aquel poeta. A  mas de las c ir
cunspectas antecedentes ^acompañan á cada composición algu
nas reflexiones que contribuyen á su mayor ilustración»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 31 de Julio á las dos de la  tarde  

EFECTOS PUBLICOS.
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Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00*
Idem idern del 5 por 100, 20 ttebe dieiiseisavOS, ntleVé diéziséís* 

ávos, quince dieziseisavOS, f ,  Once dieciseisavos, 27£ y  26£ á
V. t  ó val. y  firme: 271 y  27g á V. f. ó vol. á prim a de ¿  por 100* 

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 55J y  &¿| á V. f. ó
Vol. i 58 á 40 d. f* ó vol. á prima de i  por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25 y  2 4 j á V. £ ó vot 
Vales Reales no consolidados, 00»
Deuda negociable dé 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00*
Acciones del Banco español de San fem ando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem dé la carretera de la Coruña, 00. 
laeiú de idem de Valencia , 00*

CA&tBióS*

Londres á 90 dias, 87 f á |» París, 16-G din.

Alioante, 4 pap. fi. Málaga, 4 d.
Barcelona á ps. fs ., paf* Santander, | id.
Bilbao, J d« Santiago, | id.
Cádiz, par. Sevilla, i  id.
Coruña, g d. Valencia, i  id.
Granada , 1 * id. taragoza, ¿ id.

Descuento de letras á 6 pof 1 Ó0 al año.

PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.;
. virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
en esta villa D José María Motttemayor, ante el escribano 
de numero D . Miguel María Sierra , se cita llama y  emplaza 
4  Jas personas que en concepto de herederos ó  de acreedores

Se fcónsífieren cóii fietechó a los bienes quedados por falleci
miento abintestato del presbítero D. Luis Suárez de Rivera* 
ocurrido en ®3 de Mavzo del corriente año , para que dentro 
del término précisó de 3o dias, contados desde la publicación 
de éste aviso en la G aceta , comparezcan en dicho juzgado y  
escribanía con ios documentos qúe acrediten su parentesco-ó 
reclamaciones justificadas por sí <ó por medró dé apoderados 
suficientemente autorizados 5 prevenidos los que se hallen en 
unoú. otro caso que pasado dicho término sin habet concurri
do les parará su «falta de presentación el perjuicio que haya  
lugar.

Por providencia del Sr. D. Ju an  R ió !, magistrado hono*- 
rario de la audiencia territorial de Valencia, juez de primera 
instancia de esta corte, refrendada del escribano del oúmero 
D. Francisco Mcmtoya, se Convoca á jnnta general u los acree
dores de la testamentaría de D. Salvador Magro para el do
mingo 18 de Agosto próximo á las diez de la mañana en su 
audiencia, que la tiene en el piso bajo de Va territorial.

Los que se crean con derecho corno acreedores á lós bienes 
Correspondientes á la testamentaría de D>. Santiago Pablos, ve
cino que fué de esta c o rte , le ejercitarán al término de 30. 
dias en e! j uzgado de primera instancia que despacha en esta 
villa  el Sr. D. Miguel M aría Duran por la escribanía dé m i
totero de D. Santiago de la G ranja; apercibidos que pasado sin 
hacerlo les parará el perjucio que haya lugar.

Licenciado D. Clemente de los R ios, juez de primera ins*- 
tancia de esta villa de Benavente y  su partido &c.

Hago saber que á nombré de D. Apolinar SttareZ de 
Deza , vecino en V illaíranca dél V ierzo , se ha pedido y  he 
estimado hacer apeo, deslinde , medida y amojonamiento de 
todas y  cada una de sus fincas en el término de la villa de 
Cerectnos de Campos, mediante á que en el trascurso del tiem
po algunas se encuentran confundidas y  oscurecidas. Y  h a
biendo mandado citar al ayuntamiento y  procurador síndico 
general de dicho pueblo y  confinantes ciertos, para que lle 
gue á noticia de los inciertos y  les pare perjuicio se les cita 
y  llama por el presente con término de nueve dias, siguientes 
al de su fijación en esta villa  y  dicho pueblo y  al en que fue» 
re inserto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del 
Gobierno, para que dentro de ellos comparezcan á nombrar 
apeadores, que con los ya  designados practiquen el expresado 
apeo y  demas-referido 5 con apercibimiento que pasado y  no 
lo haciendo sé procederá á lo demás que haya lugar.

Dado en Benavente á a 3  de Jun io  de X 844.— Clemente dé 
los Rios.=s=Por su mandado , Pedro Mariano Fernandez.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á dos censos pertenecientes á la capella
nía eclesiástica colativa fundada por D. M elchor Borruel > c a 
pellán de honor que fue de S. M ., en la iglesia y  capilla de 
nuestra Señora de los Dolores de la villa  de Eanlo , impues
tos sobre casas del capítulo eclesiástico de la iglesia del P or
tillo , de esta ciudad, para que en el término de 3 ó dias , con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan a 
deducirlo legaltneüte ett el juzgado de primera instancia á car
go del Sr. P . Isidoro Ramírez y  oficio del infrascrito escriba
no ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar , y  
se procederá á lo qué en derecho corresponda.

Y  para su publicidad ha acordado el expresado Sr. juez 
en providencia de esta fecha á instancia de D. Alejandro Bor^ 
ru e l , vecino de dicha v i l la ,  se anuncie mediante el presente. 
Zaragoza 24  de Ju lio  de 1844*== Por maodado del Sr. juez* 
Ju an  Soler.

*

José Cabello y  Luque , alcaide constitucional de esta 
Villa  ̂ de la R am bla, juez interino de primera instancia del 
partido de la misma &c.

Por el‘ presente cito, llamo y  emplazo á la persona que se 
Crea con derecho á que se le adjudiquen eu libre disposición 
los bienes que forman el dote de la capellanía que eu la parro
quial de la villa  de Montemayor fundó cou título de segun
da el presbítero D. Ju an  Antonio de Luque Baeua, para que 
en el término de 3o  días , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca á deducirlo* 
en la inteligencia de que trascurrido citado íérmiuo sin ejecu
tarlo le parará el perjuicio que haya logar*

Dado^ en la villa  de la Rambla á 19 dias del mes de j u 
lio dei ano de l 844.= Jo s é  C abello .^Por mandado de su se
ñoría > Diego López»

D. Saturío Muñoz Serrado , alcalde primero coustitacioüal 
de esta cmdad de Calatayud * y  como tal presidente de la jun
ta que representa la de la extinguida comunidad de la misma 
ciudad.

Hace saber que para lle ra r á efecto lo mandado por el 
muy ilustre Sr. gefe político de la provincia de Z aragoza, fe
cha 22 de Ju n io , en el expediente de enagenaciou de las fin
cas de la misma comunidad, es indispensable liquidar los c ré 
ditos que de los capitales de los censos, sus pensiones deven
gadas y  demas adeuda el expresado establecimiento, cuya  
operacioü ha de practicarse en la secretaría de la junta, con 
presencia de los documentos que los legitimen.

Lo que se anuncia pata que todos los que se contemplen 
con derecho ae presenten á verifica* la liquidación en el térm i
no de 15  días, siguientes al de la publicación, pues de no ha
cerlo Ies paratá el perjuicio q ue haya lugar*

Calatayud Julio  24 de l 844.=Saturio Muño i  Serrino.

t>. Joaquín María Lasarte, juez propietario de primera 
instancia de esta ciudad de Lacena y  su partido &c.

io r  el presente se ctta, llama y  emplaza á todos los aeree- 
dores que lo fuesen contra la testamentaría de D. Enrique de
de^ T rn - ® UeS0 í ^ ue fue de est£* vecindad, para qüe dentro 
del termino de 3o  días, contados desde la fecha, se personen 
en este juzgado y  escnban.a del infrascrito, por sí ó por m e
dio de apoderados en form a, á intervenir en el juicio de i—
lefirtn ^ p ta n d o  s„ herencia con este be
neficio, por D. Enrique de Guzmán y  Cortés, su hijo , y  en la

fiívísion fie los bíe&és víaenlafios que poseyó, para la que el mía -  
mo escribano está por su parte nombrado contador; apercibid  
dos de que ett su defecto les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad fié Lucena á q fie Ju lio  del año da 
5 844.—Joaquín M aría Lasarte.=  Por mandado de dicho se«* 
ñor juez, Pedro de Blancas y  Palma.

D. José O rtiz , Jttefc de primera instancia de esta ciudad 
de A l c a l á  de Henares y  su p artid o , de que el presente escri
bano da lé •&c>.

Por el presenté c ito , Uamo y  emplazo á todos los que so 
efean con derecho á la obtención de los bienes de la capella
nía colativa , víncaíó y  patronato dé la ermita denominada do 
la Concepción, fundada en la villa  de Pezuela de las Torrea 
por Sebastian Sánchez, vacante por fallecimiento del presbíte
ro D. Manuel Encinas, para que en el término de 3 o  dias 
comparezcan á deducirle en este juzgado; que si lo hicieren 
les oiré y  adminntraré ju stic ia , y  en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcalá de Henares á 2g de Ju lio  de t844*=^JosÓ  
Drtiz.^=Por mandado de S. S», Mariano Martin*
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t* ÓS Misterios de París, noVéla escrita en francés por Mr* S u 4 
■*“* genio Sue, y traducida al castellano po* D. Antonio ÍTo* 
res.= Se está repartiendo á los Srés» Suscritores el tomo t o  dé 
esta interesante uovela , y  con él los 3 2  retratos ofrecidos do 
los personajes mas notables que se citan en la obra y  e l del 
autor, todos primorosamente grabados en madera por los Sefio-* 
res O rtega, Castelló y  Batanero, estampados coú lujo y  Con e l  
folio correspondiente para la encuadernación.

Dentro de breves días se repartirá á los suscritores que 
han sido á los Misterios de Parts el tomo I? de Los pequeños 
Misterios de París, los Cuales ha creído su autor sin duda al
guna que podrán servir coüio de suplemento 4 los ptimeróst 
éstan lleuos de situaciones sorprendentes, agradables y  d iver
tidas, de tal suerte pormenorizadas que no dejan nada al de
seo. En ellos se reseña á Paris por lo que tiene de bello y  feo* 
de cuyos dos extremos ha escogido el autor todo lo que había- 
mas notable, entretenido y  digno de excitar la  curiosidad á  
ínteres.

Los pequeños Misterios de París se compondrán de doá 
tomos en íf i? ,  adornados con cinco bonitas láminas cada uno, 
al precio de 6  rs. vn. , que se venderán en la librería de Doní 
Ignacio Boix, calle de Carretas, núm. 8 , donde está abierta U  
suscricion»

I^tU SE O  de las l?amilÍas.á£=Él número 7 * perteneciente al toet 
de Ju lio  contiene los artículos siguientes i

A rtículos .

Historia ttatüral. ==La palmera silvestre.
Estudios históricos.===Glorías de España.f±La Conquista fiel 

P erú , por D. Francisco Pernandez Billabrille»
Estudios recrea ti vos. El pintor y  el poeta* por un Con

temporáneo.
Estudios morales.==*E1 fenómeno v iv o , segunda parte, pof 

Enrique Berthom.
Estudios de viajes.¿SLos beduinos ó árabes del desierto»

Grabados

Historia Uaturat.«=:La palmera silvestre»
Estudios históricos.=El templo del sol.
Estudios recreativos.=íEl pintor y  el póeta.
Estudios mora les. íürtJn puente sobre el Sena.==»El fettótüefio 

vivo , antigua fuente de los inocentes.
Estudios de v ia je s .^ Á lto  de beduinos en el desierto»

Condiciones y  puntos de suscripción

En Madrid 4 3  rs. al mes y  3o  po* un año en el gabinete 
literario , calle del Príncipe, núm. 2 § , y  en la librería da 
Sanz, calle de Carretas»

En las provincias 12  rs* por tr imestre, 22 por semestre y  
4O por un ano , Iranco de porte, eu todas las librerías y  a d -  
miaistraciooes de correos corresponsales del gabinete literario»

También se puede suscribir remitiendo una libranza á fa
vor del Sr. M ellado, director de esta publicación, en cuyo ca-* 
so solo pagaráa 04 rs. por un año*

No se admiten suscriciones sino desde el prim er número 
de cada año.

TEATROS .
PRINCIPE. A las ofchO y media fie la noche.

Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos* original dó 
D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

j Ü N A  V I E J A !!

Intermedio fie baile nacional.
Dando fin á la función con un divertido saínete»

CRÜZ. Hoy no hay función*

CIRCO* A las ficho y  media fie la íióché*

GÍSÉLA O LAS W ÍL IS ,

gran baile fantástico én dos actos.


